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Nota verbal de fecha 14 de septiembre de 2006 dirigida a la Secretaría 
del Consejo de Derechos Humanos por la Misión Permanente 
del Sudán ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

 La Misión Permanente de la República del Sudán ante la Oficina de las Naciones Unidas y 
otras organizaciones internacionales en Ginebra saluda atentamente a la Secretaría del Consejo 
de Derechos Humanos y tiene el honor de transmitir adjunto el texto de la declaración del 
Ministro de Relaciones Exteriores del Sudán, pronunciada el 13 de septiembre de 2006 en 
Addis Abeba ante el Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana, sobre la cuestión del 
despliegue de fuerzas internacionales en Darfur*. 

 La Misión Permanente de la República del Sudán pide a la Secretaría del Consejo de 
Derechos Humanos que distribuya dicha declaración como documento oficial del segundo 
período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos y aprovecha la oportunidad para 
reiterarle las seguridades de su consideración más distinguida. 

 

                                                 
* Se reproduce en el anexo únicamente en el idioma en que se presentó. 
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